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Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, cuerdo de 07 de enero de dos mil nueve.

Visto el expediente r lativo al recurso de revisión 28-A/2008,

interpuesto por el recurrente ci do al rubro, se procede a dictar la presente
resolución con base en los s gu entes,

-------------------- - NTECEDENTES _

1.- Con fecha 17 d o tubre de dos milocha el recurrente presentó

solicitud de información a ra és del Sistema de Solicitudes de Información

Pública; (SISAl) CHIAPA la que le correspondió el folio 907, ante la

Unidad de Enlace de la Se r tarja del Trabajo, requiriendo lo siguiente:

Modalidad prefere t de entrega de información

Correo electrónico e nando.cervera.@gmail.com

Descripción clara la solicitud de información

: "... 1.- FAVOR DE I aRMAR SI EN LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y

ARBITRAJE DEL ESTAD EXISTEN DEMANDAS EN CONTRA DE MI

REPRESENTADA ARABELA SA DE CV y EL NUMERO DE EXPEDIENTES EN
CASO DE QUE EXISTAN.

11.- Con fecha 10 de nov mbredel año en curso, a través del Correo

Electrónico señalado por I solicitante y del Sistema de Solicitudes de

Información (SISAl) CHIA S, la Unidad de Enlace de la Secretaria del

Trabajo, notificó al recurren e lo siguiente:

"El Comité de información e Secretaría del Trabajo, al realizar un estudio

y análisis de la informacíón so icitada, considera que la misma se encuentra

dentro de los supuestos c nfidencialidad debido a que contiene datos

personales y no se cuenta on autorización del titular de los mismos para

hacer pública dicha informa ión, y de conformidad con lo establecido por los

artículos 3, fracción XII y 26 racción /11 de la Ley que Garantiza la

Transparencia y el Derech a I Información Pública para el Estado de

Chiapas y 46, de su Re lame o, este Comité de Información de la
I

Secretaría del Trabajo procede CONFIRMAR en sus términos la

clasificación realizada por la Junta tocal de Conciliación y Arbitraje en el,
Estado, respecto a la Confidencialida~ de dicha información requerida por el

solicitante, consistente en cito "FAVOR, DE INFORMAR SI EN LAS JUNTAS

DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DELESTADO EXISTEN DEMANDAS EN

CONTRA DE MI REPRESENTADA ARABELA SA DE CV y LOS NÚMEROS

mailto:nando.cervera.@gmail.com
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DE EXPEDIENTE EN CASO DE QUE EXISTAN", en su solicitud con el
número de folio 907.".

11I.-Inconforme con la respuesta recibida del sujeto obligado, el recurrente

interpuso en tiempo y forma el recurso de revisión, de conformidad con lo

que establece el articulo 46, de la Ley que Garantiza la Transparencia y

el Derecho a la Información Pública para el Estado de Chiapas, en el que

acorde al formato al que sujeta el Sistema de Solicitudes de Información

Pública (SISAl) CHIAPAS, señaló como acto impugnado lo siguiente:

"Por este medio se interpone Recurso de Revisión en contra de la

Determinación de establecer como información confidencial ó restringida
la contenida en el Oficio anexado,

http//intranet.contraloriachiapas,gob.mxlTransparencia/solicitudeslarchivo

s/000000907_1011200B_RESA.PDF (sic)Toda vez que no establece el

tiempo en que deba considerarse confidencial dicha información, aunado

a que dicha información como no cuenta con datos sensibles ya que

solamente se solicita los números de expedientes en los que aparezca

como parte Arabela SA de CV, Sociedad Mercantil de la cual soy

Apoderado Legal lo cual estoy en aptitud de acreditarlo por los medios

que se considere, así mísmo no fundamenta en níngún ordenamiento

jurídico la razón por la cual un simple número de expediente deba

considerarse informacíón susceptible de reservarse, ya que no menciona,

contrapartes, estado procesal que guarden las actuaciones ni ningún otra

información que pueda ser sensible (sic)Aunado a que como se

manifíesta en la resolución no se cuenta con la Autorización del Titular de

los Datos Personales, al ser, al ser Apoderado Legal, soy dicho Titular

solicito se me otorgue dicha información, máxime que no se vulnera de

ninguna manera ningún Dato Personal, ya que únicamente se solicitan los

números de expedientes y en que juntas se encuentra a Arabela SA de

CV como parte Protesto lo Necesario Hemando Cervera"

IV.- Mediante oficio número ST/2416/2008 de fecha 14 de noviembre de

la presente anualidad, el sujeto obligado Secretaria del Trabajo, rindió el

. informe respectivo a través del Responsable de la Unidad de Enlace de

Acceso a la Información Pública, en el cual externo literalmente lo

siguiente

ti, •• En la solicitud 907, tumada a esta Unidad de acceso de la Secretaría

del trabajo(sic) el 20 de octubre de 200B, a través del medio electrónico

denominado Sistema de Solicitud de Acceso a la Información Pública

PODER .'
DEL ESTAD'
INST1TIJTO, . )i
, A INFoRMA' •••
OElA IúlM, . J

púBLICA ji
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SISAl, administrado por la Unida e Acceso a la Información Pública del

Poder Ejecutivo del Estado de iapas, adscrita a. la Secretaría de la

Contraloría, en la que el soli t nte expresa lo siguiente: "FAVOR DE

INFORMAR SI EN LAS JUNTA E CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL

ESTADO EXISTEN DEMANDA N CONTRA DE Mi REPRESENTADA,

ARABELA S.A. De C.V. y L NÚMEROS DE EXPEDIENTE (sic) EN

CASO DE QUE EXISTAN", I respecto esta Unidad de Enlace, con

fundamento en el artículo 25 i Fracción XV, de la Ley que Garantiza la

Transparencia y del Derecho a la Información Pública para el Estado de

Chiapas, se le informó al pet i nario que su solicitud ES SOBRE DATOS

PERSONALES Y es necesari autorización del titular de los mismos, ya

que es información CONFIDE IAL.

l. Por lo anterior se I otificó al peticionario hoy recurrente, a través

de la Unidad de Acceso a Información Pública del Estado de Chiapas

dependiente de la Secreta' de la Contraloría, a efecto haga de su

conocimiento al solicitant que la información, que solicito es

CONFIDENCIAL, ya que en estros archivos no obra ninguna autorización

por escrito DONDE LA PRESA ARABELA S.A. De C. V., HAYA

PRESENTADO PROMOCIÓ ALGUNA FUNDADA Y MOTIVADA EN LA

LEY QUE NOS OCUPA, DO DE MANIFIESTE ESTAR DE ACUERDO EN

PROPORCIONAR SUS DAf, SPERSONALES.

11. El Comité de I Secretaría del Trabajo,

CONFIRMO que la clasificaci realizada por la Junta Local de Conciliación y

Arbitraje en el Estado, á debidamente fundada y motivada por

CONFIDENCIALIDAD de da ,ya que en el procedimiento hoy recurrido

sobre solicitud de acceso a I i formación, de conformidad con lo previsto por

el artículo 1 de la Ley que G rantiza la Transparencia y el Derecho a la

Información Pública para el st do de Chiapas, si bien es cierto, establece

como objeto de dicha Ley el ".. garantizar plenamente la transparencia del

servicio público y el derech fu damental de toda persona al acceso a la

información pública y a la rot cción de datos ersonales... " también es

cierto que no se puede ro: pe con el derecho a la privacidad de las
í

personas consagrado e el art{ ulo de la misma Ley.

Siguiendo en ese tenor la \Olicitud con número de folio 907 se
\

encuentra en los supuestos de DATqS PERSONALES, el artículo 3 fracción
\

XII de la Ley que Garantiza la Transparencia y el Derecho a la Información

Pública para el Estado de Chiapas, se entiende como información

confidencial a: "La información clasificada en poder de los sujetos obligados,

que contengan datos personales y la considerada por ese carácter por

cualquier otra legislación, cuyo manejo y divulgación esté protegido por el
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derecho fundamental a la privacidad y que haya sido circunscrita

únicamente a los servidores públicos que la deban conocer en.razón del

ejercicio de sus funciones" y la solicitud de información hoy recurrida se

encuentra clasificada como confidencial, por la Junta Local de Conciliación

y Arbitraje, y CONFIRMADA dicha clasificación por este COMIT~, toda vez

que el recurrente únicamente se presume como representante de una de

las partes en este caso ARABELA S.A. de C.V., mas no corrobora su dicho

con documento idóneo que lo avale ante la instancia competente en este

caso la Junta Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado.

Asimismo, el artículo 35 de la Ley en comento establece que "En el

caso que exista una solicitud de acceso que incluya información

confidencial, los sujetos obligados la comunicarán, previo

consentimiento expreso del particular y el titular de la información

confidencial", cosa que no sucedió en el presente asunto ya que

actualmente no contamos cón autorización alguna de la empresa

ARABELA S.A. de C.V., o persona alguna que esté autorizada legalmente

para tal fin para hacer público la. solicitud hoy recurrida con folio número

907.

Derivado de lo anterior, este Comité de información de la Secretaria

del Trabajo, al realizar un estudio y análisis de la información solicitada, así

como la Clasificación establecida por la Junta Local de Conciliación y

Arbitraje, a dicha solicitud con folio numero 907, consideró que la misma se

encuentra dentro de los supuestos de confidencialidad debido a que

contiene datos personales y no se cuenta con la autorización del titular de

los datos, en este caso de ARABELA S.A de C.V., ni tampoco de su

representante legalmente acreditado ante la instancia competente, de los

mismos para hacer pública dicha información, motivo por el cual se

CONFIRMA dicha clasificación.

Por ultimo, el solicitante de la información con número de folio 907,

hoy recurrente, cito en dicha solicitud "FAVOR DE INFORMAR SI EN LAS
JUNTAS DE CONCILIACIÓN' Y ARBITRAJE DEL ESTADO EXISTEN

DEMANDAS EN CONTRA DE MI REPRESENTADA, ARABELA S.A. DE

C. V. y LOS NÚMEROS DE EXPEDIENTE (SIC) EN CASO DE QUE

EXISTAN", cabe precisar que nunca se identifico el hoy recurrente como

representante, de ARABELA S.A. de C. V., con documento idóneo,

sino que únicamente manifestó que era su representada, tomando en

cuenta lo anterior, la clasificación de información elaborada por la Junta

Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado y más aún que no se

encuentra con la autorización de ningún representante de.ARABELA S.A de
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C. V'o para efecto de que sean su atas personales públicos, este COMITÉ

confirmó la confidencialidad de la i formación requerida..."

Téngase por rendido el In o e Justificado, así como ofrecido en el

expediente ST/UE/003/2008, d t do lo actuado referente a la solicitud de

información con número de foli 9 7, en tiempo y forma.. 0. "

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - NSIDERANDO - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Que el Pleno de e te Instituto de Acceso a la Información

Pública de la Administración P' b Ica Estatal, es competente para conocer y

resolver el presente recurso de isión, en términos de los numerales 60, 61

párrafos primero y cuarto y 6 racción " 11, 111, XI Y XIII de la Ley que

Garantiza la Transparencia y l Acceso a la Información Pública para el

Estado de Chiapas; así como I s preceptos 81 y 87 Y correlativos de dicho
ordenamiento legal.

SEGUNDO.- El recurso de evisión fue interpuesto en tiempo y forma,

acorde a lo previsto en los rtículo 46 y 48 de la Ley que Garantiza la

Transparencia yel Derecho la información del Estado de Chiapas, yes

procedente en los términos d articulo 47 fracción I de la citada disposición

legal, admitiéndose por acu r o de fecha veinticinco de noviembre del dos
mil ocho.

TERCERO.- En cumpli ien o a las disposiciones relativas a la

sustanciación del Recurso

Trabajo a través de la Unid

fecha 14 de noviembre del

adjuntando en apoyo a

administrativo identificado c

fojas del indice de esa dep

e evisión, el Sujeto Obligado, Secretaría de

d d Enlace, mediante oficio ST/2416/2008 de

res nte año, rindió el informe correspondiente

mi mo copia certificada del expediente

úmero ST/UE/003/2008, constante de 17

denc .

CUARTO.- El revisionista
siguiente:

hizo vajer como concepto de
\
\.

impugnación lo

••...se interpone Recurso de Revisión en contra de la Determinación de

establecer como información confidencial o restringida la contenida en el
Oficio anexado.
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http//intranet. contraloriachiapas.gob.mx/Transparencia/solicitudes/archivosi

000000907_10112008_RESA.PDF (sic) Toda vez que no establece el

tiempo en que deba considerarse confidencial dicha información, aunado a
que dicha información no cuenta con datos sensibles ya que solamente se

solicita los números de expedientes en los que aparezca como parte

Arabela SA de CV, Sociedad Mercantil de la cual soy Apoderado Legal lo

cual estoy en aptitud de acreditarlo por los medios que se considere, así

mismo no fundamenta en ningún ordenamiento jurídico la razón por la cual

un simple numero de expediente deba considerarse información susceptible

de reservarse, ya que no menciona contrapartes, estado procesal que

guarden las actuaciones ni ninguna otra información que pueda ser

sensible Aunado (sic) como se manifiesta en la resolución no se cuenta con

la Autorización de los Datos Personales, al ser Apoderado Legal soy dicho

Titular, solicito se me otorgue dicha información, máxime que no se vulnera

de ninguna manera ningún dato Personal, ya que únicamente se solicitan

los números de expedientes y en que juntas se encuentra a Arabela S.A. de

C.V. como parte ... "

QUINTO.- Con la respuesta otorgada por el Sujeto obligado Secretaría

del Trabajo, a través de la Unidad de Enlace, se advierte que la solicitud la

realiza el C. Hernando Cervera Pérez, quien se ostenta sin haberlo

acreditado como representante legal de la empresa ARABELA S.A DE C.V.,

Y que bajo ese orden de cosas, requirió saber de la Junta de Conciliación y

Arbitraje la información en el sentido de conocer si existían demandas en

contra de la empresa que representa y el numero de los expedientes.

Ahora bien resulta necesario consignar que el fondo del asunto lo

constituye la negativa de entregar la información por parte del sujeto obligado

y que el solicitante, considera que no existe. causa legal para impedirle el

acceso a la información inconformándose en contra de la respuesta otorgada

.por la Unidad de Enlace de la dependencia obligada, ya que no le es

satisfactoria.

Es cierto que, el Comité de Información al advertir el sentido de la

pregunta, procede con fecha 05 de noviembre de la presente anualidad, a

emitir un acuerdo de clasificación de la información al estimar que contiene

datos personales, mismas que regula el artículo 3° en su fracción IV de la Ley

de la Ley que Garantiza la Transparencia Y el Derecho a la Información que

establece:

Artí,,"ln :l0.Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
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existir, de las restricciones u

invocada, en sus fracciones 11, I

cia fundamental en beneficio del actuar del

cretaría del Trabajo en la emisión del acuerdo

ue la información forma parte, de llegar a

establece el artículo 28 de la Ley antes

, V, VIII Y IX, que a la letra dicen:

Fracción IV.- Datos Personal s. La información de una persona física

identificada o identificable me ia números, signos, uno o varios

elementos específicos caracterís ICO de su identidad física, oral, emocional,

fisiológica, psíquica, económica, cu ural, étnica, racial, social o relacionada

con su vida afectíva y familia e tado civil, domicilio, número telefónico,

patrimonio, ideología y opin n o convicciones políticas, creencias

religiosas o filosóficas, prefere u orientación sexual, asi como cualquier
otra análoga que afecte su priv

SEXTO.- Es cierto que e ro de expedientes sean estos de cualquier

naturaleza, pueden contener rmación clasificada qomo confidencial por

contener Datos Personales y u define acertadamente la Ley que Garantiza

la Transparencia y el Acces la Información Pública para el Estado de

Chiapas, en su artículo 3°, E u fracción IV, y por esa razón se procedió a

emitir un acuerdo de c1asific ón de la información, negando el acceso al

recurrente, quien combate d ho acuerdo señalando que son sus datos

personales, omitiendo manife ar que también, pueden existir datos de la

contraparte, quienpuede resul ar afectado por entregarse la información,

Además, es de import

Comité de Información de la

de clasificación, el hecho d

,;
'"o",

"

1
II
Ü
.[

Artículo 28,- La clasifi ac .n de reserva de la información procederá
en los siguientes casos:

111, Cuando su divulg ción ueda causar perjuicios a las actividades

de prevención o perse ución de los delitos, la impartición de
justicia, la recaud ción d las contribuciones.

IV. La generada por a realiza ión de un trámite administrativo, que por

,el estado que g arda, se requiera mantener en reserva hasta la
finalización del ismo;

V. La que se refiera a xpedientes jurisdiccionales o de

procedimientos administrativos, seguidos en forma de juicio, en
\ .

tanto, no hayan causado estado, en los términos de esta Ley.

VIII. Cuando se trate de información correspondiente a documentos o

,comunicaciones internas, que sean parte de un proceso
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deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa; o se trate de

un procedimiento administrativo en el que no se haya perfeccionado el

acto administrativo que se persigue; y,

IX. Cuando la información pueda generar ventaja indebida en

perjuicio de un tercero.

Si bien es cierto, el Comité de Información de la Secretaría del

Trabajo, no apoya su determinación de clasificar la información como

confidencial en las citadas fracciones del artículo antes invocado, ello no

resulta óbice para que esta autoridad lo tome en cuenta, y pueda resolver,
•en estricto apego a derecho.

En este sentido, este Órgano Garante, procede a confirmar la

resolución emitida por la Secretaría del Trabajo sin que por ello constituya

un pronunciamiento previo de este Instituto, respecto de la existencia o

inexistencia de la información solicitada.

De conformidad con lo que establece el articulo 53 de la Ley que

Garantiza la Transparencia y el Derecho a la Información Pública para el

Estado de Chiapas, hágase del conocimiento al revisionista que cuenta el

termino de 30 días hábiles para interponer juicio de Nulidad ante la Sala
en Turno, del Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa

Por los argumentos expuestos y con fundamento e lo que

establece el artículo 49 fracción 11y 64 fracción XI de la Ley que Garantiza

la Transparencia y el Derecho a la Información Pública para el Estado de

Chiapas, este Órgano Colegiado:

___________ - - - - - - - - - - -R E S U E L V E- -- -- - - - - -- - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Ha procedido el recurso de revisión interpuesto por el

C. Hernando Cervera Pérez, en contra de la respuesta del 10 de

noviembre de la presente anualidad, emitida a través del Sistema de

Solicitudes de Acceso a la Información Pública (SISAl) CHIAPAS, por

parte de la Unidad de Enlace de Secretaria de Gobierno del Estado de

Chiapas, en relación con la petición de fecha 17 de octubre del año en

curso, formulada por el ahora recurrente, con número de folio de la

solicitud novecientos siete.
SEGUNDO.- Se confirma la resolución emitida del sujeto obligado

denominado Secretaría del Trabajo del Gobierno del Estado de Chiapas,

I

.¡
I
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en los términos expuestos en los consid r ndos quinto y sexto del
presentefallo.

TERCERO.- Se hace del conoci . nto del revisionista que en

caso de que exista inconformidadde su rte en contra de la presente

resolución,cuenta con 30 días hábiles p a interponerJuicio de Nulidad

ante la Salaen Turnodel Tribunalde Ju cia Electoraly Administrativa.

CUARTO.- Previa satisfacciónde los trámites correspondientes,

archívese en su oportunidadel pre ente expediente como totalmente
concluido.

Notifiquese y cúmplase.

l'ODER FJECUTIVO
DEL Esr ADO DE CHIAPA..
lNSTlnJTO DEACCESO,
1I11,'FGR1>:ACI6N P¡jllLlC
D£ LAA[lMIN!STRACJÓ~
r~JBucA ESTATAL

GUEZRUIZ

ACUERDOSY DEL PLENO

,_ .

,,
I

LIC. GILD~O' TU!!Q-D
( ---

CONSEJERO

Pública Estatal Licenciado Ger

t\1»()$~

!~IU,: \.~ Así lo resolvieron por animidad de votos y firman ~~s
~."_ . . Consejeros integrantes del I s rtuto de Acceso a la Informaclon

• Pública de la Administración P blica Estatal, Licenciado Hermann

~. )!f.~~"E~~~\Ppenstedt Pariente Con j o General, Doctora María Elena

l~,~'I::r''~,:~o;var González, Conseja y Licenciado Gildardo Arturo
~L -'o•.ES\'.".,,', Domínguez Ruiz, Conseje o, ¡endo ponente el último de los

nombrados, ante el Secre rio eneral de Acuerdos y del Pleno del

ción Publica, de la Administración
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